
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Restitución de bien dado en Leasign 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Juan Guillermo Ocampo Cano  

Radicado 05001 31 03 015 2017 00247 00 

 

Para los efectos que se consideren pertinentes, se informa a las partes que el 

proceso de la referencia fue desarchivado en la fecha, y se encuentra a su 

disposición para que hagan las solicitudes que requieran.  

 

Transcurridos quince (15) días, sin que ninguna de las partes realice alguna 

petición, volverá el expediente a su caja de archivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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